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Otras disposiciones

CORTES GENERALES

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1993, del Presidente
del Congreso de lo.s Diputados, por la que se dispone la
publicación de la Resolución aprobada por la Comisión
mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en
su sesión del día 2 de diciembre de 1993, en relaci6n con
la moción de ese Alto Tribuna~ derivada de la actividad
fiscalizadora sobre justificación y control de subvenciones
concedidas con cargo a los Presu]J1U1stos Generales del
Estado.

• NUMERO 21

FASCICULO SEGUNDO

La Comisión MiXta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 2 de diciembre de 1993, a la vista de los comentarios,
consideraciones y recomendaciones formuladas por ese Alto Tribunal en
la moción derivada de la actividad fiscalizadora sobre justificación y control
de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado,

ACUERDA

la Requerir al Gobierno para que adopte las siguientes medidas:

a) Identificar Y. como consecuencia, rectificar las nortnaS reguladoras
de subvenciones p\.Íblicas que iI!cumplen alguno o algunos de los requisitos

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
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de obligado cumplimienb)" Contenidos en los mencionados prece¡ftos 81
y 82 del TRLGP.

b) Regular, por el Ministerio de Economía y Hacienda, la forma de
acreditación del cumplimiento de las obligaciones rlSC81es y con la Segu
ridad Social, de modo general, habida cuenta de la dudosa vigencla de
la O.M. de 28--4-86.

e) Establecer, con carácter geneÍ'aJ., medios y pr'océdimientos que per
mitan mejorar y asegurar lajustificación, tanto de las condiciones o requi
sitos exigidos para la concesión de las subvenciones, como de la aplicación
efectiva de éstas a los fines para los que se concedieron.

d) Ampliar los mecanismos de control de subvenciones; a este efecto,
debe pensarse en la necesidad de intensificar el control de las mencionadas
justificaciones. por parte de los propios órganos gestores concedentes de
las subvenciones. La IGAE, como complemento de su actividad actual en
materia de control de subvenciones públicas, podría contrastar la a,ctuación
controladora, de los citados órganos gestores. Lo mismo cabe decir del
Tribunal de Cuentas que, en uso de sus atribuciones puede, además, 1mr
peccionar cin situ» la realidad de la actividad o gasto subvencionado.

e) Regular los casos '1 forma en que es obligada una formal «rendición
de cuentas» por parte de los perceptores de subvenciones, a partir de
determinados volúmenes de gasto o actividad subvencionada y en función
de la entidad del perceptor.

f) Atlalízar '1 en su caso, .rectificar actuaciones públicas que puedan
encubrir casos de subvenciones y que, al seguir un distinto procedimiento,
pueden vulnerar la normativa general aplicable a éstas.

g) Ampliar los sistemas y medios dedicados al seguimiento y control
de las subvenciones, en el ámbito de los órganos gestores.

2.& Instar al Gobierno a proceder de acuerdo con el resto de las Admi
nistraciones Públicas, al establecimiento de Acuerdos o Convenios ten
dentes a evitar concurrencia de ayudas de distinto origen en unos~os
destinatarios '1 a la colaboraCión mutua en el seguimiento y control de
subvenciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de ]993.-El
Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El Secretario primero, Diego Jordano
SaIinaa.

MOCION DEL TKIBUNAL DE CUENTAS DEIIIVADA DE LA ACTIVI
DAD FISCALIZADORA SOBIlE JUSTIFICACION y CONTROL DE SUB
VENCIONES CONCEDIDAS CON CAIlGO A LOS PIlESUP'lJESTOS

GENERALES DEL ESTADO

El Pleno del Tribunal. de Cuentas, en ejercicio de la facultad que le
confieren los artículos 12 '1 14 de 1& Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo
(L01'Cu) y 28.6 de la Ley 7/1988, de 6 de abril, de Funcionamiento de
este Ttibunal (LFrCu) ha aprobado en su sesión del dia 29 de julio de
1993 y tiene el honor de elevar a las Cortes Generales la siguiente

MOCION

Proponiendo las medidas, a su juicio, conducentes a la mejora de los
procedimientos de justificación y control de las subvenciones concedidas
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

En el desarrollo de las fiscalizaciones especiales sobre subvenciones
y ayudas públicas, incluidas en el Informe anual del Tribunal de Cuentas
de los últimos *rcicios, se han puesto de manifiesto una serie de defi.·
ciencias en los procedimientos de concesión, justificación y control de
las mismas, de las que se han hecho eco las correspondientes resoluciones
de la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas, apro
badas por los Plenos del Congreso,y del Senado.

En las relativas a los *rcici08 1986, 1986, 1987 Y 1988 se contienen
requerimientos al Gobierno para que adopte medidas en orden a la mttiera
de diversos aSpectos de la gestión de gasto público de subvenciones. NQ
obstante, el seguimiento y control por la Administración de las ayudas
concedidas y la justificación y rendición de cuentas por los perceptores
continúa presentando serias deficiencias, cuya causa hay que buscar fre.
cuentemente en la dificil interpretación y armonización de ciertos pre
ceptOs legales y otras veces en la ausencia de normas reglamentarias.

Las modificaciones introducidas en el texto refundido de laLey General
Preaupueataria (TRLGP) por la Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Pro
supuestos Generales del Estado para 1991, que· dio nueva redacción a
los artículos 81 y 82 Y108 agrupó en una Sección bajo la níbrica -Ayudas
y Subvenciones Públicas», en coherencia con los requerimientos fonnu
lados, han supuesto un avance en la objetivación de loe. procesos de acUu-

t dicación y en la definición de los deberes y responsabilidades de los bene
ficiarios. Nó puede decirse lo mismo en relación al proceso de seguimiento
y control posterior al pago de la subvención, al existir una falta de armonía
entre la nueva redacción de los artículos 81 y 82 del TRLGP y el ]40
'1 siguientes del mismo cuerpo legal y sus normas de desarrollo. En la
actualidad el incumplimiento de la normativa sobre subvenciones puede
dar lugar a la iniciación de cuatro procedimientos distintos, además del
penal (art. 360 CP), entre los cuales existen no pocas interferencias y
cierta confusión, a saber:

Procedimiento administrativo sancionador (art. 82 TRLGP), a tramitar
_conforme a lo dispuesto en el capítulo O del título VI de la Ley de~
cedimiento Administrativo» (actualmente derogado) euya resolución es
recurrible en vía administrativa y, en último extremo, ante la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

Procedimiento administrativo de reintegro (art. 81.9TRLGP Y O.M.
de ]0 de mayo de 1989), cuya resolución es recurrible en vía económi
co-administrativa.

Procedimiento administratiVo de responsabilidad contable (art. 141.1.1)
del TRLGP y R.D. 700/1988), cuyo conocimiento puede recabar en cualquier
momento el Tribunal de Cuentas, ante el cual es recurrible en todo caso
la resolución que se dicte.

Procedimiento ante lajurisdicción contable, haya precedido o no expe
diente administrativo (arts. 49 Ysiguientes LFrCu y 144 TRLGP).

En todo caso, no puede considerarse que, con la inclusión en la Ley
General Presupuestaria de la indicada Sección, se haya recorrido toda
la andadura legislativa que demanda la importancia de esta modalidad
de gasto. Del mismo modo que la legislación del Patrimonio del Estado
y de la contratación pública, inicialmente integradas en las leyes de Admi·
nistración y Contabilidad, se desmembraron en leyes específicas, la relativa
a subvenciones y ayudas públicas exige en la actualidad y cada vez más
insistentemente un tratamiento düerenciado tanto por su importancia
cuantitativa y cualitativa, como por tratarse de un tipo singular de gasto
dentro de una Ley que en la actualidad, con sólo esta excepción, lo que
contiene son las normas comunes de gestión financiera. En tanto esta
meta no se alcance con la aprobación de una Ley General de Subvenciones,
como ya se ha hecho en otroS países europeos, los problemas planteados
sólo podrán atenuarSe con una armonización '1 un adecuado desarrollo
reglamentario de los preceptos lega1.es vigentes, que den respuesta a las
dudas de interpretación y a la ausencia de nonnas antes señaladas.

De la importancia de la cuestión da idea la cuantía de los créditos
destinados a estos fines, cuya gestión se extiende a la casi totalidad de
los Departamentos ministeriales y Organismos autónomos. Sólo en el Pre
supuesto del Estado las dotaciones de los capítulos IV _Transferencias
corrientes» y VII -Transferencias de capital~ se han elevado en el ejerci
cio ]993 a 8.66 billones de pesetas, es decir, u,n 61 por 100 de los créditos
totales. Aun depurada esta cifra de las transferencias entre subsectores,
a otras Administraciones Públicas por'participación en ingresos del Estado
y a la Comunidad Europea, su importe, aproximadamente 1,44 billones
de pesetas, sigue siendo extraordinariamente elevado.

11

La rendición de cuentas supone la remisión al Tribunal, para su censura,
de das cuentas legalmente establecidas», «acompañadas de todos los docu
mentos justificativos de las corresponditmtes partidas» (&rts. 34 Y 36 de
la LFTCu). Cuentas y justificantes de las partidas son, pues, los dos pilares
o elementos de la rendición, entendiendo por cuentas los estados contables
en que se resumen las operaciones realizadas, y por justificantes o cuentas
justificativas los documentos acreditativos de la aplicación dada a los fon·
dos. A las primeras se refiere este apartado 11 '1 el 111 de._ esta moción,
ya los segundos, el apartado IV.

La rendición de cuentas al Tribunal por los perceptores de subvenciones
viene establecida en la LFTCu y en el TRLGP. Ahora bien, en la primera
no se establece distinción entre las diversas clases de perceptores; por
el contrario, en los artículos 123.2 y 128.d) del TRLGP, únicamente se
atribuye la condición de cuentadantes a los perceptores de subvenciones
corrientes. La remisión que la LFrCu hace, en su artículo 34.3 _in fine_,
a la obligación de rendir das cuentas que la Ley establece_ '1 el carácter
de dex posterior» del texto refundido, parece que debe llevar a la conclusión
de que sólo a los perceptores a que se refiere este último alcanza el deber
de rendición; ello no obstante, sería recomendable salvar esta posible di&
cordancia por vía de una modificación legislativa, o al menos, clariflcar
la situación con un desarrollo reglamentario adecuado, que al mismo tiem
po precisara el alcance de la expresión _subvenciones comentes». Enten
dida ésta en su significado presupuestario, como opuesta a _subvenciones
de capital», no parece que deba ser considerada como un criterio razonable
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de delimitación del expresado deber de rendición de cuentas. A los per
ceptores -familias., tales como becarios, indigentes, etc., no es razonable
exigirles la elaboración de cuentas por las subvenciones que reciben. Por
el contrario, ciertas empresas receptoras de transferencias de capital para
mejora de su estructura productiva o financiera quedarían inexplicable
mente excluidas de rendirlas. En todo caso, del hecho de que detenninados
perceptores de subvenciones queden excluidos de la obligación de rendir
cuentas sólo se deriva que en ésta, como en cualquier otra modalidad
de gasto, tal obligación, a falta de previsión legal expresa, recaerá, exclu
sivamente, sobre el órgano gestor de los créditos y no sobre el destinatario.

Las fiscalizaciones realizadas por el Tribunal a ¡mrtir de estas premisas
legales ponen de manifiesto un generalizado incumplimiento de este deber
por parte de los perceptores de subvenciones corrientes, aun excluyendo
a las familias, que ni directa ni indirectamente remiten cuentas o estados
contables de las operaciones realizadas. A lo sumo lo consideran cumplido
con la aportación de justificantes del gasto realizado ante la Adminis
tración, olvidando que, en lo que se refiere a la remisión de cuentas (estados
contables) no se contempla excepción alguna en la Ley. La única previsión
legal sobre .la no remisión de documentos se encuentra en el artículo 36.2
de la LFI'Cu y se refiere sólo a los do~umentos,justificativos de las distintas
partidas (cuentas justificativas). Los propios servicios de la Administración
parecen desconocer a veces estas exigencias legales y sólo a requerimiento
del Tribunal han remitido cuentas elaboradas por los perceptores.

Como obstáculos serios para normalizar la remisión de cuentas pueden
señalarse las siguientes:

Ausencia de concreción en las obligaciones de registro contable y en
las cuentas a rendir, tal como más adelante se pone de manifiesto.

Inseguridad en el cauce y tramitación a seguir hasta la recepción de
las cuentas por el Tribunal, pues no están claramente definidas las fun
ciones al respecto de la Intervención General de la Administración del
Estado y de sus Intervenciones delegadas, como tampoco el papel que
en este proceso corresponde a los órganos concedentes de las subvendones.
Basta considerar, a estos efectos, el contenido impreciso y no concordante
de los artículos 123 del TRLGP y 35 de la LITCu. El artículo 123.2 del
TRLGP dispone que la obligación de rendir cuentas al Tribunal de Cuentas
por conducto de la IGAE se extiende al empleo de las subvenciones corrien
tes concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, obli
gación que se reproduce en el artículo 35, apartados 1 y 4, de la LFTCu,
que señala dos plazos de remisión düerentes, dentro de los dos meses
siguientes a la fecha de recepción por la IGAE (art. 36. 1) o dentro de
los dos meses siguientes a la tenninación del ejercicio económico (3rt.
35.4). El problema surge desde el momento en que el artículo 35.1 de
la LFI'Cu. alude a das cuentas que han de rendirse por conducto de la
IGAE- (entre las que se incluyen las referidas a subvenciones, según el
arto 123.2 del TRLGP), en tanto que el artículo 35.4 de la LITCu se refiere
expresamente a .Ias cuentas de los perceptores o beneficiarios de sub
venciones-.

Falta de delimitación entre los contenidos de las cuentas a rendir por
las autoridades o funcionarios que tienen a su cargo la gestión del gasto
de subvenciones y de las correlativas que han· de rendir los perceptores
de los fondos. La solución que estableció el Decreto 2784/1964, de 27
de julio, sobre justificación de subvenciones, según la cual las que se otor
guen a favor de organismos que vengan obli.gqdos a rendir cuentas al
Tribunal se justifican en el Centro gestor únicamente con copia del acuerdo
de concesión y certificación de haber sido registrado en la contabilidad
del perceptor el ingreso, puede considerarse acertada, pues se evita dupli
cidad en el envío. Ahora bien, la generalización de esta solución requiere,
como condición previa, que se implanten unos mecanismos eficaces para
asegurar la remisión de las cuentas de los perceptores.

Las lagunas legales puestas de manifiesto hacen prácticamente ina
plicables las nonnas sobre infracciones por retraso o falta de rendición
de cuentas y las correspondiente sanciones, lo que supone el riesgo de
un incumplimiento generalizado e impune del deber de mostrar la apli
cación dada a los fondos públicos.

III

Condición previa necesaria para cumplir el deber de rendición de cuen
tas es establecer cuáles sean éstas.

Según el artículo 34 de la LFI'Cu, los perceptores o beneficiarios de
ayudas .estarán obligados a rendir las cuentas que la ley establece_. Pues
bien, en este aspecto se carece de toda concreción en orden a las obli·
guiones de registro contable de los cuentadantes, así como de- modelos,
estructura y caracteres de las cuentas a rendir y, en especial, si éstas
han de ser específicas, reflejando exclusivamente la gestión de los pro
gramas o actividades subvencionadas o las ordinarias del cuentadante,

con reflejo de la totalidad de sus operacioneaflI'uales. Tampoco está,con
templada en la legislación la peculiar situación de las ayudas cuyos per
ceptores son .familias. (hecho muy frecuente en las subvenciones corrien
tes) a las que no alcanza ningún deber mercantil de llevanza de conta
bilidad.

De otra parte, en el caso de que se rindan las cuentas ordinarias,
la información contable, de carácter general o común al sector en que
los perceptores se encuadren, habrá de ampliarse en los aspectos o extre
mos que resulten necesarios para conocer si se alcanzaron los fines de
las ayudas públicas. En este sentido, entre las cuentas a rendir, considera
este Tribunal de singular importancia la inclusión de una Memoria que
explique, complete y aclare los datos de los estados contables en relación
con la aplicación de los fondos recibidos y que infonne sobre los resultados
obtenidos (art. 38 LFI'Cu). En los supuestos en que la elaboración de
la Memoria venga exigida por el ordenamiento mercantil su contenido
habrá de ampliarse con las especificaciones necesarias para conseguir
dichos objetivos.

IV

Antes de la concesión de la subvención ha de quedar acreditado que
se reúnen las condiciones para acceder a ella. Esta fase previa no plantea
graves problemas en el ejercicio del control; no obstante, parece oportuno
señalar, en aras de la agilidad y eficacia, la conveniencia de reducir la
extensión de la documentación que frecuentemente se exige a los soli
citantes, sustituyéndola por declaración responsable de los mismos con
el compromiso de aportarla en caso de resultar adjudicatarios. Ahora bien,
con independencia de que se hayan de acreditar las condiciones para
ser beneficiario, el objeto propio del examen de las cuentas de los per
ceptores,' según el artículo 28 de la LITCu, es comprobar' la aplicación
dada a los fondos y los resultados obtenidos, siendo precisamente esta
fase la que presenta grandes lagunas.

De la obligatoriedad de justificar existe ciertamente clara conciencia
tanto en los órganos gestores de los créditos como en los perceptores
de las ayudas, pero la confusión es grande cuando se trata de concretar
su forma, plazo y contenido.

La determinación de los documentos justificativos de las distintas par
tidas, dada la gran variedad de situaciones que se presentan, no queda
resuelta con una remisión al Reglamento de Ordenación de pagos como
hace el Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de subven
ciones. La solución puede resultar idónea cuando se ha de acreditar una
inversión o gasto específico, pero es inadecuada cuando la ayuda se destina
a financiar la actividad genérica de un ente. En tal supuesto deviene inútil,
e incluso perturbador, acompañar facturas o documentos justificativos
hasta el importe de la ayuda recibida, como frecuentemente se hace, porque
éstas sólo tienen sentido dentro de un conjunto. Los casos típicos se encuen
tran en las subvenciones para cubrir déficit de explotación, para atender
una fracción de los gastos corrientes de entidades sin fines de lucro, para
la financiación parcial de determinados programas de interés público, etc.

En estos supuestos, lo procedente sería que las cuentas, con su corres
pondiente desarrollo en partidas, y la Memoria viniesen acompañadas de
certificación, bajo la responsabilidad del cuentadante, de que los justi
ficantes se encuentran a disposición del Tribunal en la empresa u orga
nismo correspondiente, sin perjuicio de que a tal efecto se haya de seguir
alguno de los cauces que ofrece el artículo 36.2 de la LITCu.

También se observa la falta de una previsión legal sobre la fonna sin
gular de justificar las subvenciones concedidas por la realización de deter
minadas actividades, medibles en unidades físicas o mediante otros pará
metros, y cuantificadas en función de las mismas, como serían las sub
venciones a hospitales por extracción y trasplante de órganos, a empresas
por toneladas métricas producidas, a agricultores por hectáreas de cultivo,
etc., con la consecuencia de que, la justificación de este tipo de subven
ciones recibida en el Tribunal carece de unüormidad. En estos supuestos
debería contemplarse la posibilidad, ya utilizada en la práctica, .de que
los justificantes directos del gasto, tales como facturas, nóminas, etc., pudie
ran sustituirse por otros que acrediten fehacientemente la realidad de
los hechos que fundamentan la subvención y, en su caso, la aplicación
de ésta a la finalidad para la que fue otorgada.

De acuerdo con el artículo 38 de la LFI'Cu, el fin de la justificación
de las subvenciones no es sólo mostrar la realidad del gasto sino también
los resultados obtenidos. En este segundo aspecto resultan imprescindibles
tres documentos cuya aportación no está prevista reglamentariamente:
memoria del beneficiario, de la que ya se ha hecho mención; informes
de los gestores de los créditos y, en su caso, informes de control financiero
en que se documenten las actuaciones de comprobación o inspección efec
tuadas por los servicios de la Administración artículo 81.4 TRLGP). La
necesidad del informe del gestor y memoria del beneficiario se hace evi·
dente si se tiene en cuenta que muchas condiciones que se exigen en
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las normas de convocatoria:'tio pueden reflejarse en los estados coñtables
y justiftr..antes remitidoS "al Tribunal de Cuentas y, sin embargo, su cum
plimiento constituye un presupuesto indispensable para conocer si se han
cumplido laS finalidades para las que se concedió la subvención.

Otro aspecto de la justificación que ha planteado no pocos problemas
en el ejercicio de la función fiscalizadora del Tribunal es el de la inde
tenninación del plazo de justificación cuando ésta ha de tener lugar con
posterioridad al cobro. Este plazo a veces ni siquiera se ha fijado, y otras
se fija de manera que resulta imposible de cumplir, como ocurre cuando
en su determinación se toma como fecha inicial de cómputo la del convenio
o acuerdo de concesión, y luego el pago se retrasa de manera que no
resulta posible la ejecución llel programa o actividad subvencionada antes
de la· fecha límite predeterminada. También la falta de previsión sobre
el otorgamiento de prorroga en la ejecución de los programas ha desem
bocado a veces en situaciones diftciles no resueltas con criterios uniformes
por la Administración. El~ulo 81 del TRLGP, en la redacción dada
por la Ley de Presupuestos para 1991, dispone que las bases reguladoras
de la concesión han de contener tel plazo y forma de justificación- por
lo que esta laguna ha quedado salvada; no obstante, las otras situaciones,
es decir, la reducción,del plazo por retraso de la Administración en el
pago y la falta de previsión sobre la prórroga, pueden seguir presentándose
si no se da una solución reglamentaria.

A lo expuesto hay que añadir la ausencia de unos registros oficiales
en las Oficinas de Contabilidad que, permitan seguir el cumplimiento de
la obligación de justificación o de rendición de cuentas. Frente al rigor
con que se regula el seguimiento de los pagos ajustificar se echa de menos
un sistema análogo para los pagos en firme de justificación düerida en
el ámbito de las subvenciones, que informe sobre 'el cumplimiento de los
plazos de justificación y de remisión de cuentas al Tribunal.

Por último, es de señalar la frecuencia con que se presentan a este
Tribunal cuentas justificativ.,. que no han sido objeto de fiscalización por
la Intervención ni de aprobación por los órganos gestores, con lo que
queda inconcluso el procedimiento de gasto. La omisión de estos actos
puede estar motivada por la dificultad de acompañar a ciertas cuentas
los justificantes del gasto, según se haindicado anteriormente.

En relación con tal situación entiende este Tribunal que la auditorla
-contra lo que a veces se ha propugnado- no se ha concebido como un
procedimiento alternativo al deber de justificar y aprobar las cuentas jus
tificativas. No obstante, en aquellos casos en que por alguna razón de
las expuestas, dichos justificantes de la aplicación de los fondos no pueden
remitirse, los procedimientos de auditoría a desarrollar en las oficinas
del cuent3dante debieran considerarse como sustitutorios. Sobre esta posi
bilidad sería también deseable una previsión legal.

v

Otras cuestiones a las que no se puede dejar de hacer referencia son
las derivadas de la concurrencia de subvenciones públicas de distinta pro
cedencia y de la multipJicidad de controles a que pueden verse sujetos
los perceptores.

Los problemas se agravan cuando el origen de la pluralidad de su~

venciones está, no ya en distintos órganos de una misma Administración
sino en distintas Administraciones Públicas cada una de ellas con órganos
de gestión y control propios.

La acumulación de subvenciones en unos mismos beneficiarios puede
resultar iI\iustificada, ya por superar el coste de la actividad subvencionada,
ya porque resulte contrario a la'equidadel importe co1'\iunto de las ayudas.
El artículo 31.2 de la Constitución, al establecer que el gasto público rea
lizará una asignación equitativa de los recursos públicos, no sólo puede
ser violado ,por cada Adminlatración en particular sino por el efecto acu~

mulado de la actuación de todas o varias de ellas. El artI'cul081 del TRLGP
impone, a estos efectos, ··la ·obligación de comunicar la obtención de otras
subvenciones a los órganos concedentes, pero la declaración del interesado,
para garantía de los intereses públlcos, debiera ser contrastable por dichos
órganos. En este aspecto se hecha de menos el establecimiento de meca
nismos de comprobación y de intercambio de infonnación entre las Admi
nistraciones Públicas e incluso entre órganos de una misma Administra·
ción. La Ley 30/1992, de ,26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y. del Procedimiento Administrativo Comdn
ofrece cauces de relación entre las Administrclones Públicas que podrían
ser utilizados fructíferamente en este campo.

De otra parte,· el artículo 18 del TRLGP somete a control de carácter
financiero por parte de la Intervención General de la Administración del
Estado, cuya forma ordinaria de ejercicio es la auditoría, a las Sociedades
mercantiles, empresas, entidádes y particulares por razón de las suhven
ciones comentes concedidas con cargo 8 los Presupuestos Generales del
Estado. También la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,

di"lpone que deben someterse a auditoría las empresas o entidades, cual-'
qUiera que sea su naturaleza jurídica, que reciban subvenciones, _dentro
de los límites que reglamentariamente fije el Gobierno por Real Decreto-.
Finalmente, la, LOTCu, en su artículo 4,atribuye al Trlbunaide Cuentas
la fiscalización de las subvenciones, créditos avales u otras ayudas, pudien
do utilizar en los procedimientos correspondientes las técnicas de auditoría
que resulten idóneas a la fiscalizacIón pretendida (art. 27,3 LFTCu).

Los riesgos de una concesión indebida, por excesiva, de fondos públicos
o de una superposición de controles perturbadora para la gestión de los
entes subvencionados, requiere que se aborde, al nivel normativo que en
cada caso proceda, esta situación, estableciendo· soluciones eficaces y
armónicas.

VI

Como consecuencia de todo lo expuesto se formulan las siguientes

RECOMENDACIONES

1.a) Para solucionar los problemas puestos de manifiesto en relación
con el deber de rendición cie cuentas al Tribunal por los perceptores de
subvenciones, y sin detrimento de la inmediata eJÓgencia del cumplimiento
de las disposiciones legales vigentes, se recomienda qlle se proceda a armo
nizar, clarificar y desarrollar dichas disposiciones. Se considera particu
larmente necesario que,~por una parte, se delimiten los perceptores a
los que alcanza dicho deber y que, por otra, se definan reglamentariamente
las obligaciones contables de los beneficiarios cuentadantes, concretando
aspectos tan elementales como la estructura de· las cuentas a rendir, el
cauce y tramitación de las mismas, si éstas han de ser las ordinarias
del cuentadante o han de limitarse a reflejar las operaciones realizadas
con las subvenciones recibidas, la exigencia de aportar una memoria rela·
tiva a la aplicación de los fondos y el contenido de la misma y, en fin,
todos aquellos otros que sean necesarios para despejar las dudas actual
mente existentes sobre el contenido y procedimiento de tramitación de
las cuentas.

2.a) Se sugiere que se estudie la posibilidad de aligerar la documen
tación actualmente exigida para solicitar subvenciones, ya que l en muchos
casos, resulta excesiva e innecesaria en el momento de la solicitud y con
siguientemente disuasoria para los peticionarios. Las condiciones esta
blecidas en la convocatoria podrían acreditarse mediante Una declaración
responsable de los solicitantes con el compromiso de aportar la docu·
mentación correspondiente encaso de resultar beneficiarlos de la sub
vención.

3.a) pebiera delimitarse el contenido de la documentación acreditativa
de la aplicación dada a los ··fondos recibidos, deber que alcanza a todos
los beneficiarios de subvenciones, sean éstos cuentadantes o no.

Respecto a la documentación justificativa del gasto realizado se con
sidera necesario establecer reglamentariamente los casos en que debe
incorporarse a las cuentas y aquéllos en que puede dejar de remitirse,
acompañando en Su lugar certificación acreditativa de que se encuentra
a disposición del Tribunal en la oficina del cuentandante, así como los
supuestos en que cabria sustituir los justificantes directos del gasto rea
lizado por otros medios de prueba acreditativos de los hechos que fun
damentan la subvención. Debiera. contemplarse igualmente la posibilidad
de sustituir la intervención de las éuentas justificativas por auditorías
o controles financieros.

Los resultados obtenidos, aspecto básico de la justificación, han de
mostrarse principalmente a través de tres documentos que hoy ni siquiera
se aportan a las cuentas: Memoria del beneficiario, informe de los órganos
concedentes de las ayUdas Y,ert 'su. caso, infonne de control financiero
a cargo de la Intervención General de la Administración del Estado.

4.a) Para la mejora' del control, se considera muy conveniente la
implantación de unos registros en las oficinas de contabilidad que muestren
la situación de la justificación o rendición de cuentas, lo cual constituye
punto de partida necesario para exigir con rigor el cumplimiento de estos
deberes.

6.") Para evitar los riesgos de concesión de subvenciones excesivas
para el fin de interés público perseguido, debido a la posible concurrencia
de ayudas de distinto origen en unos mismos destinatarios, a.'1í como los
de una superposición de controles perturbadora para la gestión de los
entes subvencionados, deberían establecerse, al nivel normativo que en
cada caso proceda, unas soluciones eficaces y armónicas, desarrollando
~n este aspecto el deber de colaboración entre Administraciones Públicas
y aprovechando los cauces que brinda la Ley 30/1992, de 26 de noviembrE".

6.a) Finalmente se considera conveniente que, sin pejuicio de que
a corto plazo se solventen los problemas actualmente existentes adoptando
las medidas anterionnente sugeridas, se ~studie la oportunidad de pro-
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mulgar una Ley General de Subvenciones que regule de forma sistemática
y completa un fenómeno de tanta importancia económica y social dentro
de la actividad financiera del sector público.

Madrid', 29 de julio de 1993.-EI Presidente, Adolfo Carretero Pérez.

Novena.-Los trabajos que, en BU caso, reli~ltarenpremiados quedarán
en poder del organismo convocante, que se reserva el derecho a publicarlos
en la forma que estime conveniente. Los trabajos no premiados se devol
verán a su autor, quedando copia de los mismos en el Consejo General
del Poder JudiciaL

Décima.-La participación en el concurso implica la aceptación de todas
las bases de la convocatoria.

Madrid, 12 de enero de 1994.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.

1744

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 12 de enero de 1994, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicia~ sobre convocatoria del premio
"Poder Judicial-.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Pleno de este Consejo General, con lannalidad de promover y fomen
tar la investigación sobre temas jurídicos, ha acordado proceder a la con
vocatoria del séptimo premio «Poder Judicial», que habrá de ajustarse a
las siguientes bases:

1745 REAL DECRETO 78/1994, de 2JJ de enero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al
señor Igor Sergueevich lvanov, Embajador de la Federación
de Rusia en España.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
.JAVIER SOLANA MADARIAGA

Advertidos errores en la inserción de la mencionada Resolución, publi
cada en el _Boletín Oficial del Estado_ número 3, de fecha 4 de enero
de 1994, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Resolución de 3 de diciembre
de 1993, del Departamento de Recaudad6n de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se dispone
la publicación del Convenio de 5 de mayo de 1993, de pres
tación de servicios entre la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria y la Autoridad Portuaria de Ceuta en
materia de recaudaci6n en vía e.iecutiva de los ingresos
de derecho público propios de dicho ente.

1746

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Igor Sergueevich
Inavov, Embajador de la Federación de Rusia en España, a propuesta
del Ministro de Asuntos Exter~ores y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 21 de eneto de 1994,

Vengo en concederle la Gran cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1994.

Actuara como Secretario, con voz y voto, el Secretario del Consejo
General del Poder Judicial. En caso de empate decidirá la votación el
voto del Presidente o de la persona en quien hubiera delegado.

Octava.-La decisión del jurado se hará pública antes del 31 de diciem
bre de 1994. El fallo, frente al que no habrá recurso, se notificará for
malmente a quien resulte premiado.

Dos Consejeros del Consejo General del Poder Judicial.
Un Magistrado del Tribunal Supremo.
Dos Catedráticos de distintas disciplinas jurídicas.

Primera.-Constituye su objeto premiar lo trabajos considerados de
mayor mérito que versen sobre el siguiente tema;

.Algunos aspectos de las nuevas figuras o fonnas contractuales civiles_o
Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso todos los juristas espa

ñoles.
Tercera.-8e podrá conceder un premio de 1.000.000 de pesetas, o bien

distribuir ésa cantidad por mitad entre los trablijos presentados que se
consideren de mayor o igual mérito.

El premio o los premios podrán declararse desiertos.
Cuarta.-Los trablijos serán originales e inéditos y tendrán una exten

sión mínima de .150 folios, mecanografiados a dos espacios y por una
sola cara, debiendo aportarse el original y dos copias.

Quinta.-Los trablijos se enviarán por correo certificado al organismo
convocante (Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid). Serán
anónimos y se encabezarán con un lema que se repetirá en la parte exterior
de un sobre cerrado que los acompañará, en cuyo interior se encontrará
la identidad y domicilio del autor concursante.

Sexta.-El plazo de remisión finalizará el día 31 de octubre de 1994.
Séptima.-Concederá el premio un jurado nombrado por el Pleno del

organismo convocante, que, bajo la presidencia del Presidente del Consejo
General del Poder Judicial o Consejero en quien delegue, se integrará
con los siguientes Vocales;


